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DECLARACIÓN DE TRASLADOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS USADOS REUTILIZABLES (AEE´u)

	D./Dña.
	     
	, con DNI/NIE
	     


(Nombre del representante legal de la empresa)

	 DATOS DE LA EMPRESA

	Denominación social:      

	Actividad principal de la empresa:      

	C.I.F./N.I.F.:
	     
	(Se aportará fotocopia compulsada)
	C.N.A.E.:      

	Domicilio:      

	Municipio:      
	C.P.:      
	Provincia:      

	Representante:
	     
	(Se aportará copia poder de representación)
	N.I.F.:      

	Teléfono:      
	Fax:      
	email:      


DECLARO
	Que, para  su  comercialización,  tiene  la intención  de trasladar a o desde la Ciudad  Autónoma  de  Melilla  los aparatos  que  se  relacionan en la factura 

	proforma o factura legal núm.
	     
	,  de  fecha
	     
	/
	     
	/
	     
	 Documento Único Administrativo

	(ADUANAS-DUA) nº
	     
	 cuyas copias se adjuntan.


	1.- CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS

     (Según Anexo I del R.D. 110/2015, de 20 de febrero)
	TIPOS DE APARATOS

(Según listado Anexo II del R.D. 110/2015)
	CANTIDADES

UNITARIAS

	1. Grandes electrodomésticos 
	
	     
	     

	2. Pequeños electrodomésticos
	
	     
	     

	3. Equipos de informática y telecomunicaciones
	
	     
	     

	4. Aparatos electrónicos de consumo y paneles fotovoltaicos
	
	     
	     

	5. Aparatos de alumbrado 
	
	     
	     

	6. Herramientas eléctricas y electrónicas 
	
	     
	     

	7. Juguetes y equipos deportivos o de tiempo libre
	
	     
	     

	8. Productos sanitarios 
	
	     
	     

	9. Instrumentos de vigilancia y control
	
	     
	     

	10. Máquinas expendedoras
	
	     
	     


	2.- ORIGEN DE LOS APARATOS   (marcar con una  X   lo que corresponda)

	· Centro autorizado de preparación para la reutilización de AEEú   

(Se aportará certificado de funcionalidad expedido por responsable técnico de la empresa que acredite que los aparatos son directamente reutilizables y no contienen sustancias peligrosas para su comercialización
	 FORMCHECKBOX 

	Denominación social del Centro expedidor
     

	· 
	
	Nº de autorización medioambiental:
     

	· Comercial privado          

(Se aportará certificado de funcionalidad expedido por Titulado Superior o Medio colegiado que acredite que los aparatos son directamente reutilizables y no contienen sustancias peligrosas para su comercialización)
	 FORMCHECKBOX 

	Titulado:
     

	· 
	
	Nombre
     

	· 
	
	Colegiado nº:
     


	3.- DESTINO DE LOS APARATOS   (marcar con una X   lo que corresponda)

	     Venta directa al por menor
	 FORMCHECKBOX 

	Dirección del Local de almacenamiento y o venta:
     
Fecha de la Licencia Municipal:      

	     Venta al por mayor
	 FORMCHECKBOX 

	


Por la presente DECLARA que ningún elemento del material o aparato del envío es un residuo y de que los embalajes son los suficientes para evitar que los productos sufran daños durante el transporte, la carga y la descarga. Asimismo, declara hacerse responsable de que cada uno de los aparatos se transportan debidamente embalados e identificados individualmente con el documento informativo cuyo contenido se establece en el ANEXO XV R.D.110/2015, de 20 de febrero.
	En Melilla, a
	   
	de
	     
	de
	     


	Fdo.:
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DOCUMENTOS QUE PRECEPTIVAMENTE ACOMPAÑARÁN LA DECLARACIÓN:

· Una fotocopia compulsada del documento de identificación de la empresa declarante (CIF/NIF) y del representante que suscribe la declaración (DNI/NIE/...).

· Una fotocopia compulsada del poder notarial de representación otorgada por la empresa declarante al representante que suscribe la declaración.

· Una fotocopia compulsada de la factura y del contrato, relativos a la venta o transferencia de propiedad de los AEE´u donde se indique que los aparatos se destinan a su reutilización directa y que son plenamente funcionales.

· Una prueba de la evaluación o ensayo en forma de copia de los documentos (certificados de ensayo, demostración de la funcionalidad) respecto a cada artículo del envío, y un protocolo con toda la información registrada de acuerdo con el punto 3 del ANEXO XV del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

· Una fotocopia del Documento Único Administrativo (DUA) si la declaración se realiza con posterioridad al embarque de la mercancía.
Notas:

1) En caso de algunos de los documentos señalados anteriormente se encuentre redactado en un idioma que no sea el castellano, habrán de acompañarse a los mismos una copia traducida al castellano.

2) La utilización del actual formulario de declaración solo será válida hasta el el 14 de agosto de 2018, fecha a partir de la cual será sustituido por un nuevo formulario adaptado a las categorías y subcategorías de AEE que se relacionan en el ANEXO III del RD110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (BOE nº 45 de 21 de febrero de 2015).

